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Secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo con el escrito mediante el cual la parte demandante 

allega constancia de entrega del aviso de notificación a los 

demandados. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, septiembre 4 de 2020 

La secretaria 

 

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

   RAD. 76001310301120200003500 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, septiembre cuatro (4) de dos mil 

veinte (2020). 

 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, observa el Despacho que la parte demandante allega 

constancia de entrega del aviso de notificación a los demandados 

conforme lo dispuesto en el artículo 292 C.G.P. Sin embargo, al 

revisar el expediente, se advierte que no existe constancia de 

haberse agotado previamente el procedimiento señalado en el 

artículo 291 ibídem, razón por la cual el Juzgado  

 

 

   RESUELVE: 

 

   1. Requerir a la parte demandante para que allegue 

constancia de trámite de envío de las comunicaciones para 

notificación personal (Art. 291 C.G.P.) dirigida a los demandados 

en caso de haberse surtido previamente al envío del aviso cuya 

constancia aportó el 27 de agosto del presente año; caso 

contrario, surta el procedimiento de notificación observando las 

reglas dispuestas en los artículos 291 y 292 C.G.P. 

 

   2. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 317 numeral 1 del C.G.P., se requiere a la parte actora, 

para que dentro del término de 30 días siguientes a la 

notificación de esta providencia, acredite el registro de la 

medida de embargo sobre el inmueble dado en garantía hipotecaria 

(Num 3, Art 468 C.G.P.), so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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Firmado Por: 
 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  78  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: 7 de septiembre de 2020 

 
La Secretaria 

ZULLY VEGA CERÓN  
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